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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN ’
Ayuntamientos de la provincia. Año 45 pese'as 
«s demás: Irlmsstre 13-75; semeslre 22'50; ano 53 * 

Maulero: » 17-50, » 35 ; • 90 » 
sotet SUsc,'¡íTciones, cuyo pago es adelantado, se 
»lnSLnirán- en Sfbdiracclón del Hospicio Pro- 
hiim on. Ttíñ j ‘f110^ ^sll|bleevnicnlo, Pignatclli, 
‘•enct, ’/ 1 <c deneríí dirigirse t«dh la corrcspou 
f^:^lln,n,s,ra‘i.va referente al Boletkl.

Por ( í-„ llcria,|,0l,lr‘1n hacerse remitiendo el imparte 
I is r° Poslnl 0 Letra de fácil cobro.

contengan valores deberán ir eertifl- 
I n« - níOdasa nomnfe (leí citado Subdirector. 

Tidris o?,T,er0sJUe ?e rWlfimod después de transcu- 
virá- .a nlr? dl,a”‘lesde su publicación, sólo se ser- 
det n*J l,reC*o de venta, o sea a 35 céntimos íds 

■ no comente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Dier céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada 
inserción.

I os anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
aueresponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Hegión.

A lorio recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, síende de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.
i ?,,Poltt!’n Oüolal se halla de venta en la Imprenta del Hospicio. - H

BOLETIN OFIC'AL
DEU PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

frltoriehllí?00 on la Peninstiln, fetos adyacentes, Canarias y te- 
de e de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
elvil) Promu,Kación, si on ollas no so dlspcsicsú Otra cosa. (Código
Fr^Vin^8P0a*c*0ti0s d°l Gobierno son obligatorina para ¡a capital do

d Cla 1U0 8(1 publican oficia) monté on olla, y dosdo cuatro 
i» nn58p . Para 109 domá» pueblos <¡e la misma vrovincia. (Loy de 3"Siembre do 1887). ■ uj

Inmediatamente que loo señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservar los números do este BOLETÍN, coleccionados orde- 
nadamontó para so encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

m 61 Don Al,ons° xnl (t O. ».), S. M. la Reina 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 

Ub*!‘It • Y demás personas de la Augusta Real familia 
ihuan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 8 iioviembro 1^21).

Núm. 9.090.
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Servicio militar.
CIRCULAR

R^nV'X-Cm0- Sr. Ministro de la Gobernación, en tele
circular núm. 221 me dice:

^Uesr n’Str° ^uerra ^¡ce a estc Ministerio: Dis- 
est° por.Real circular de 3i octubre último 

c]Uld e Ministerio número 245 que, concentración re-17 ,a7eemphZoaño actuad i refiere a su aspecto gubernativo, relevando
corriente mes y que reclutas emprendan mar I SU consecuencia a los Juzgados de tal obli-

dis,, 3 SUs destinos a partir del día 21, ruego a V. E. ' g9pl<5n;
que autoridades civiles de acuerdo con las Resultando que la Diputación de Segovia fun- 

Caiasares Lciliten y vigilen permanencia en puntos '1 ‘ -- - -- • 1
.niarchas reclutas para incorporarse a las que 

sido destinados».
CQno^ |U-e se *lace PÚbHco en este periódico oficial para 
! Í°s scñorcs Alcaldes de esta provincia
Plan as yOtbridades civiles; encargando a éstas cum- 

la may°r exactitud cuanto se dispone 
lla Real disposición.
^goza, g de noviembre de 1021. •

en

0

El Gobernador,
Ja c in t o Co n b s ^.

SECCION PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

Vista la instancia que el Vicepresidente de Ia 
' Comisión provincial de Segovia ha dirigido a Ia 
[ Presidencia del Consejo de Ministros, y que es
' ta, de Real orden comunicada, ha remitido a 
, este departamento para su estudio y resolución, 

en que por acuerdo de aquella Diputación pro
vincial se solicita se modifiquen el Real decreto 
de 19 de mayo de 1885, y las Reales órdenes de 
20 de junio del mismo año, y l.° de junio de 
1908, en el sentido de que la tramitación de ex
podiente de reclusión definitiva de los dementes 
que se hallan en los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia a cargo de aquellas Cor
poraciones, se lleve a cabo por éstas en cuanto 

da su petición en que, a Consecuencia do no 
darse debido cumplimiento a lo que preceptúa 
el párrafo 2.° del artículo 6.° del Real decreto 
de 19 do mayo de 1885, concordante con la 
quinta aclaración de la Real orden de 20 do ju
nio del mismo año, existe un número considera
ble de dementes pobres recluidos en la Sección 
de observación de los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia a cargo de las Diputacio
nes, los cuales se halla ya confirmada su de- 
piencia, llevando allí algunos varios años, dán
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dose por tanto el caso de tener que albergar en 
una misma celda dos, tres y mas de dichos en
fermos, algunos de ellos de locura furiosa y 
agresiva, con grave peligro de ellos mismos;
^Resultando, que según dicha Diputación las 

can: IS originarias de tal extremo obedecen a
Jos motivos siguientes:
" : - A la falta de. presentación de las ceitiíi- 
ciones del resultado de la observación de los 
pacientes en los Juzgados de primera instancia 
i i & resoectivós partidos por los individuos 

¿l . b familia que solicitaron la reclusión a quie- 
bs ^..Hímaniente les fueron remitidas a di-

‘2.° A la conveniencia de éstos con objeto de 
tener más cerca a sus énfermós; y

3 o A la paralización que sufren en los 
^féridós Juzgados los expedientes para re
clusión definitiva en los Manicomios de los que 
se encuentran comprendidos en los citados 
orecentQs legales por la insolvencia de las 

, ;h; satisfáeep los derechos arance- 
iM-io*- V qtie4al estado de cosas, que preocupa 
.randemonte a la Diputación, por las respon
sabilidades en que por dichos motivos pudieia 
incurrir, se evitaría si aquéllas fueran las 
encargadas de disponer la resolución definitiva 
V no los Juzgados.
• Visto el artículo 6.° del Real decreto le 19 
de mavo de 1885, que dice «que tan luego 
como un enfermo ingreso en un Estableci
miento,. deberá incoarse, bien por la familia 
o de oficio, en caso de que el J^sunto al e^ 
nado-carezca de parientes, o en el de que 
éstos se hallen ausentes, el expediente judicial 
para la reclusión definitiva, a fin de que, ex- 
nirado el plazo de tres meses, o de seis, en 
casas dudosos, se expida por el 
o facultativos del Manicomio en que la obser
vación tuviere lugar el oportuno certificado 
informativo. Este certificado deberá sei en
tremado a la persona qué solicitó la clausula 
derdemente el mismo día que termino dicho 
niazo, para que inmediatamente pueda ser 
presentado al Juzgado, el cual a su vez babea 
do dictar la resolución qué proceda dentro de 
las veinticuatro horas siguientes».

Vista la aclaración 5., de la Real orden de 
20 de junio de 1885 al anterior Real decreto, 

si terminado el plazo legal 
servación de un presunto demente, la familia 
de éste no acudiese al Juzgado en la forma que 
expresa el artículo 6.° o se ppusiere a Ja reclu
sión deberá promover el expediente el Alcalde 
o el Gobernador, de oficio, y los Tribunales re
solverán si procede la clausura definitiva del 
enfermo' a menos que la familia, tutor o curac or 
del paciente se hagan cargo de su custodia y 
cuidado bajo Us responsabilidades que estable
ce el Código penab. . ; ,

Vista la Real orden de 1.° de jumo de 19 8 
queonsu artículo L° dice: ;Las autoridades 

. locales o provinciale^que reciban él parte> a que 
se refiero el párrafo 7. del articulo. 3. del cita 
do Real decreto (ÍÓ mayo 1885), dando cuenta

del ingreso en observación de del 
alienado, trasmitirán a'su vez
mencionado escrito al Juez de i 10
del último domicilo del enfermo, a - a j..
si la familia dilatase o dejara une o u0(ja 
gación que les impone el articuK • 
dicha Autoridad depurar en su día lo
de tales omisiones». 0 dicha Real

Visto asimismo el articulo 2. g desda 
orden que dice: «Si transcurrido im o pi
el ingreso en observación del enf rio^ ^ 
rectores de los E^biecnmen _ ¡ncoa. 
tuvieran conocimiento olida! de ' . iva darán 
do el expediente de reclusión deh v 
nuevo parte a las Autoridades loca c^^l dQ log 
cíales para que exhorten a L - 1Qg imp0- 
enfermosa cumplir la obligación q 
ne taxativamente el articulo b. » d¡oha Real

Visto también el articulo ■ . anteriore9 
orden, que dice! <Si “o obstante la ¡m0 de 
prevenciones transcurriera el ‘^,1¡c¡tó 1? ■ 
observación sin que la persona q ; te judi- 
clausura hubiera ultimado el oHen- 
cial, el Director del Estableeimiept r0. 
tu al Gobernador civil de la pro^ ¿ ¡^oru'6 
misión del expediente doouméiitaao recluído 
facultativo, a fin de que dispong* ni 
o dé parte, si encontrase motivos p
Ministerio Fiscal», 0 , la m¡sn^

Visto, por último, el artículo ® 10 jieva'1 
disposición, que dice: -Los enfermos q iera 
más de un año en observación e Jef 
clase de Manicomios y que, a jm geráii 
facultativo, no deban ser,dad°8;„ ¡Lado P?r 
objeto de un expediente de ofio o, del gs- 
la Junta de Patronos o por Ricial, P9r“ 
tablecimiento ante la autoudad J ¡coinio 0 
legalizar su continuación en el ■ 
promover su salida. -^^tAmente 0^ 

Considerandoqueestán suficientem para 
y terminantes las anteriores disposi fl .oe 
que tenga que dictarse ntnRtiU» 0 8 Ia pipo ’ 
resuélva las causas órlgmarnis que tal)to, 
ción provincial de Segovia aduc , y. I ra nad 
que no hay necesidad de modibo:ar P n]ayo 
los preceptos del, Real decreto de> » d 8 
de 1885 y sus Reales órdenes acial-1 jgg, y 
de junio del mismo año, 28 de ener cede ? 
1,° de junio de 1908, y lo úntco q . 1 ^s n’1 
exigir el más exacto cumplimiento cOlii 
mas, tanto a las Autoridades gubero 8 y f» 
judicial y Directores de kstablecim ob9 r 
milias de los dementes recluidos.en^ 
ción, que desde el momento que » obligaC'5l 
de ellos descuidan por completo 1as migo,u 
nos y deberes que tienen para con i e.g¡|11Zs 
y la que principalmente contiac 
la situación definitiva de ellos.. .. ^usos

Considerando que a 
se vienen cometiendo en esta nr toda9 
damente, en la mayoría, por no d 1Un¡tada 
provincias, tiende esta dispon ’ y q" ¡i 
recordar las anteriormente resen id jugab^ 

i se cumplieran exactamente no ■ n0 ja ‘ So 
que sé formularan reclamacioii - ' raI11o 

i Diputación de ¿egovia, pues 
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es ya inadmisible que, una vez acordada la re- 
ciusión provisional de un presunto demente 
para lo cual todo son actividades y apresura
mientos, poniendo en muchos casos influencias 
y medios para que se acuerde por las Autori
dades gubernativas hasta buscando la manera 
de tratar de que se prescinda de requisitos o 
se obvien algunos muy importantes del citado 
íeal decreto, luego, en cambio, se deje por las 
filias en el mayor olvido su deber de incoar 

6 expediente definitivo para la reclusión.
considerando que, como dice muy bien el

U^° d6! decreto de 19 de mayo de 
”85, el ingreso en observación de los domeñ
es sólo podrá tener lugar en casos de notoria 

y verdadera urgencia, declarados así en los in
ermes del Alcalde y subdelegago de Medicina, 
Pues mientras el presunto demente pueda per- 

anecer en su casa sin peligro para los indivi- 
uos de la familia y sin causar molestias excesi- 
«s a las personas que vivan en las habitaciones 
eutiguas o sin perjuicio evidente parala salud 
el mismo paciefitd, n'o podrá ser recluido sino 

Previo acuerdo del Juzgado de primera ihstan-i 
^!a; y que según el artículo 4.° esa observaciión;' 

más requisitos que los expresados en los 
artículos anteriores, no podra ser consentida 
‘mas que una sola vez,'y si eñ cualquier tiempo 
a persona que haya estado sujeta a ella pre- 
entase de nuevo síntomas de demencia, será 

preciso, para volver á someterla a observación, 
pstruír el oportuno expediente judicial, dispo- 
•ción que, a juicio de las Secciones de Gober- 
iae¡6n y de Estado y Gracia y Justicia del Con- 
6lo de Estado, que dictaminaron lo que sirvió 

me base para la Real orden de 28 de enero de 
está muy en su lugar, porque sin ella 

va disposición citada), con determinados intér- 
alos, el período de observación pudiera legar 

ser indefinido, cuando, por su naturaleza, 
yebe ser temporal.
. Considerando que la causa que señala la Di
putación de Segovia para pedir que se releve 
" los Juzgados de la obligación de tramitar los 
lxpedientes de reclusión y que se lleve acabo 
1 or las Diputaciones, debido a la paralización 
jUe sufren en aquéllos por la insolvencia 

6 las familias para satisfacer los derechos 
.’mncelarios, sobre constituir una aseveración 
utiíhdada acaso, no puede tenerse en cuenta 
P°^ que sería desvirtuar por completo los prin- 
¿Pios en que el Real decreto de 19 de mayo de 
^85 se fundó para encargar a la acción judicial, 
.^no mayor garantía, de qúe ño sirva la reclu- 

?0n de dementes muchas veces para fines paí*- 
culares,

el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
^.10 Que las Diputaciones, Ayuntamientos o 

Rectores de Manicomios particulares, para ad- 
^•tir presuntos dementes en observación en los 
^tablgpimfébtos que de ellos dependan y esten 
^.^sagrados a tál objeto, se exija con el mayor 
t.^or la documentación que previenen los ar- 
^ulos 3.° y 5.° del Real decreto de 19 de mayo 
r tSSo, y al dar cuenta en el término de tres 

a contar desde el momento del ingreso

del presunto alienado, al Gobernador de la pro
vincia respectiva o al Alcalde, según donde se 
halle, residenciádo el Manicomio, capitaíde la 
provincia o pueblo de la misma, y conforme 
dispone el último párrafo del citado artículo 
3.°, expresen detalladamente, no sólo él nombre 
y naturaleza del enfermo, sino su domicilio últi
mo, asi como el del pariente o personas que ha
yan solicitado la admisión, o las que con aquél 
residían, acreditando éstos extremos en la ins
tancia pidiendo la admisión por los medios que 
la ley exige y conforme a sentencia délo Con
tencioso de 11 de julio de 1902, y anotándolos 
en el, expediente a los efectos dél Artículo sexto 
deleitado Real decreto, a quienes se les ente
rará én el acto del deber que éste les impone 
de incoar el expediente para la red isión defi
nitiva en el plazo en el mismo marcatio.

2 .® Que en caso do que séan los Goberna
dores los que, como caso de urgencia, acuer
den el ingreso, bien por no séb horas dé oficina 
o despacho en la Diputación, o dificultad de 
reunir la Comisión provincial para que acuer
de el ingreso, se adopten por ellos las mismas 
prevenciones que figuran en el número an
terior.

3 .° Qué se cumpla exactamente lo preveni
do en el artículpj8:v de dicho Real decreto, que 
dice que las peticiones, tanto de observadón 
como de ingreso definitivo en un hospital, debe
rán hacerse por el pariente más inmediato del 
demente, o de oficio si se trata dp una jiysona 
que carezca de familia", se ñafié lejos o separa
da de ésta, y que en los expedientes de rcchi- 
sión se oirá precisamente a los parientes, em
plazándolos por el término de un mes, pasado 
pasado.el-cual se resolverá, con o sin audieucia 
si nohnbiese comparecido». ■

4 .® Que se cumpla exactamente con lo pre
ceptuado én la Real orden de 28 de enero de 
1887 respecto al tiempo dé observación de los 
demeptes, que modifica en este punto el ar
tículo 6.° de! precitado Real decreto, que puede 
llegar, en casos extraordinarios; a doce meses; 
y «que se distinga por medio de un rótulo 
especial el departamento destinado a los. en
fermos en observación en los Establecimientos 
en que haya dementes en reclusión», A este 
efecto, por los Gobernadores o por los Ins
pectores provinciales de Sanidad, como dele
gados. suyos, girarán cada dos meses visitas 
aJos mismos, de conformidad con lo precep
tuado en las Reales órdenes .'
de 1891' y 19 de octubre de 1894, con objeto 
de comprobar si en los mismos sé cumplen 
las anteriores disposiciones y evitar el abuso 
que indica la Diputación de Segovia de que en 
una misma celda, y en observación, haya dos, 
tres y más enfermos albergados, algunos de 
ellos de locura furiosa, y que la observación 
no dure más tiempo del debido, removiendo 
cualquiera causa que hubiera para evitar dicho 
abuso, y dando conocimiento a quien corres
ponda, y obliguen al cumplimiento de los ar
tículos 4.° y 5.° de la Real orden de 1.® de junio 
de 1908. '
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5 .* Que se dé carácter general a esta reso
lución y se ponga en conocimiento del señor 
Ministro de Gracia y Justicia, por si tiene a bien 
dar las órdenes oportunas a los Presidentes de 
las Audiencias territoriales para que por los 
Juzgados de primera instancia de su demarca
ción se despachen en el término más breve los 
expedientes que ante los mismos se incoen 
para la reclusión definitiva de los alienados en 
observación; y . .

6 .° Que si, no obstante las anteriores indica
ciones de los preceptos legales, continuaran los 
abusos señalados, sería cuando por esto Ministe
rio, de acuerdo con el Gobierno y oídas las 
Autoridades y Corporaciones que informaron 
para dictar las anteriores disposiciones, proce
diera a publicar una nueva y definitiva sobre 
el particular.

De Real orden lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. ,S. 
muchos años. Madrid, 2 de noviembre de 1921. 
—Coello.— Señor Gobernador de la provincia
cío ' ' '' ■ ■(Gaceta 4 noviembre 1921).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 9.045.
Ser ricio de Higiene y Sanidad Pecuarias.

CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Reglamento 
de Epiz -olías, se declara la enfermedad viruela ovina 
en el té. mino municipal de Tabuenca, debiendo por 
tanto, las Autoridades y funcionarios, cumplir y hacei 
cumplir a les interesados las disposiciones reglamenta 
rias, tanto eti las circunstancias actuales que a conti
nuación se expr :san, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas invasiones 
lo exijan, las cuales serán comunicadas a mi Autori
dad, a la Inspección provincial y a los interesados

Siti< en que radican los animales enfermos: las parti
das det ominadas Reguero y Galiano, que es la zona 
declarada infecta, con linderos ostensibles, albergue y 
abrevadero. .

Zo 1a neutra limitante a la infecta: suficiente.
Zaragoza, 5 de noviembre de 1921.

El Gobernador,
Ja c in t o  Co n e s a

SECCIÓN TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Núm. 9.098.
Acordado por esta Corporación la apertura de con

curso público para el suministro de carbón con destino 
al consumo de los Establecimientos de Beneficencia de 
la capital, se fija como condiciones para el mismo las 
S18Las proposiciones se harán por 40 toneladas 
de carbón galleta lavada de hulla de Asturias con un 
residuo que no exceda de un 7 por 100 de <e izasj 
y 100 toneladas de carbón de cok metalúrgico de le

y 2.a de un 20 por io o  de cenizas el primero y 
o 14 por 100 el segundo como máximum. La Corpor 
ción se reserva la facultad, en cuanio al cok meta 
eico, de determinar la cantidad que se suministre d 
y otra clase de las de 1.a y 2 a que se señalan.

Las proposiciones, en las que se especificara Ja p 
cedencia y características del carbón (cenizas y. v
rias volátiles), con todo detalle y claridad, consig 
los precios y se presentarán en la Secretaria de 
putación hasta el día 20 del actual, a las lrec^- dc

La mercancía ha de ser puesta en las carbo e 
los Establecimientos de Beneficencia y todo hat 
deberá constituir en la Depositaría de fondos pro , 
cíales fianza metálica por valor de mil pe»etas, a _ 
pañando el oportuno resguardo a la Pr^osició^¿n en 
sito que quedara en beneficio de la Gorppraci 
caso de incumplimiento de las condiciones cstlP . 
o de no ser el carbón de la clase que se especifiqu^ 
descontándose en otro caso de los libramientos co 
P°La1 Comisión se reserva el derecho de aceptar la pj®’ 
posición que estime más beneficiosa o de recnaza 
todas si así lo juzga procedente. Vireoresi'

Zaragoza, 8 de noviembre de 1921.—El Vicep 
dente, Ignacio Monserat, Por acuerdo de la L. r- 
Secretario, Pascual Sierra.

Calamidades

Núm. 9.097.
Por el Ayuntamiento de Bisimbre se ha 

expediente en solicitud de perdón de la contrid u  
territorial a los propietarios de aquel pueblo, por ” 
perdido sus cosechas a consecuencia del pedrisco 
descargó sobre dicho término municipal el día 
septiembre último. . d¡s-

Lo que se hace público, en cumplimiento de ¡o 
puesto en el artículo 101 del Reglamento de 
septiembre de .885, para que, dentro del plazo o g  
días, puedan los pueblos de la provincia expone 
que estimen conveniente acerca de la exactitud । 
portancia déla calamidad; debiendo advertir que, _ 
caso de que el perdón se otorgue, ej importe del 
deberá repartirse, en el siguiente ano, entre los 
pueblos de la provincia. Vicepresi'

Zaragoza, 7 de noviembre de 1921. ■— El V iccj- 
dente, Ignacio Monserrat.

Núm. 9.096.
Por el Ayuntamiento de Gotor se ha *nstrUíí?.ciór, 

Rediente .en solicitud de perdón de la conu . ef 
territorial a los propietarios de aquel pueblo, P.° que 
perdido sus cosechas a consecuencia del pedris 
descargó sobre dicho término municipal el día 
septiembre último. . , jis'

Lo que se hace público, en cumplimiento de 
puesto en el artículo 101 del reglamento de 3o 
tiembre de i885, para que, dentro del plaz0 ue 
días, puedan los pueblos de la provincia expone ta0* 
estimen conveniente acerca de la exactitud e 1 I ca5o 
cia de la calamidad; debiendo advertir que, en -^0 
de que el perdón se otorgue, el importe de ^8# 
deberá repartirse, en el siguiente año, entre lo , 
pueblos de la provincia. ViceP^

Zaragoza, 7 de noviembre de 1921.— El ’ 
dente, Ignacio Monserrat.
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Núm, 9.061.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los crédito» que a su favor tiene el Instituto que sé 
[lpa, se ha dictado con esta fecha la siguiente '

«Prooidencia.—Recibida en esta oficina de mi cargo la relación do los deudores al Pósito de Santa Crnz de Crio 
We se expresarán, y que durante el plazo do cinco dias comprendidos del 14 al 19 del mes de octubre último no han 
ahsfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el articulo 8.* del Real 
ücreto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la 

¡^sente sin haber hecho efectivos el principal, y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado a 
.«evo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada 

•n el artículo 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».
Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado artículo 8.» del Real decreto de referencia, se publica la 

J esente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de sol
etar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza, a 5 de noviembre de 1921.—El Jefe de la Sección, Juan Andréu.

i

o.

RELACION QUE SE CITA

M0B8RES OE LOS DEUDORES

O SnS CAUSA HABIENTES
NOHBRES DE LOS FIADORES

FECHAS 
DR LAS OBLIflAOIONRS CANTIDADES ADEUDADA!

Día. Has. ABo.
Principal 

o intereses.

Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.

T0TAI

Pesetas.

Félix Barranco Lahoz............
Domingo Jimeno....... .... .
Felipe Pablo Gil............... . . ..

> 14 Octubre. 1920
62*40
62*40
62*40

8*12
3*12
3*12

65'52
65*52
65*52

To t a l e s . . ............187*20 9*36 196*56

Núm. 9.021.

6." DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAL

CUENCA MEDIA DEL EBRO
^Relación de las licencias de pesca expedidas por esta Dioisión en el mes actual.

FECHA
DB LAS LICBNC1AS

NOMBRES 
DE LOS INTERESADOS

EDAD 
Años.

VECINDAD PROFESION

3 D. Eugenio Gracia ................. 52 Gallur.. ..
n ^15 3 — e e . . » Ignacio Simar ............. . . 45 Zaragoza....................... Jornalero.

5 — e i e a > Justo Sariñena ............ ... 41 Sástugo........................ Id.
5 — Félix Soriano...................... 28 Id............... ....... Id.jfr 5 » Mariano Moncín............... 27 Pradilla........................ Del campo.je 5 _ José Roldán........................... 66 Nuévalos................ Id<20 Di 5 — » Prudencio Carcas................. 28 Pradilla..., .......... Id.

5' <1 7 » Teles foro Viu .................... 25 Zaragoza..............¡22 10 Bernardo Iranzo. .. ............ 50 Sástago............ . . .,¡23 11 Manuel Maleo...................... 20 Zaragoza.. . Id¡24
<25 14 — » Mariano Mafioli.................... 70 Id........................ Id.

15 _ » Manuel Aguaron................. Pradilla ............... . Id.0'
5o

*26
<2? 15 — . ■ ■ . » Baltasar Amales................. 22 Zaragoza....................... Id.

17 — $ Gregorio Manreaa................ 49 Alagón .................... . . Id.;<8 18 > Enrique Mafioli.................... 36 Zaragoza........ ....... Id.ás 22 Agustín Garda .. ........... .. 26 El Burgo...................... Id.’dü
<31 24 — » Valero Bullabriga.............. 36 Caspe ........................... Arrendatario.

81' 26 _ Diego Gulu......................... Cabañas. ....... Jornalero.
27 _ » Pío Monterde........................ 71 Zaragoza................. Id. .

^4 27 — » • Francisco Bodes... . . ........ 42 Monzal barba............... Id.
28 — • • • • » Pascual Buil........ ............... 47 Sástago.................. .  .. . Id.

taragoza, 31 de octubre do 1921.—El Ingeniero Jefe, Pedro Ayerbe,
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SECCIÓN SEXTA
Núm. 9.081.
Boqulñeni.

El reoartimiento general, en sus dos partes personal 
v n-al de este Municipio, foimado con arreglo al Rea 
decreto de de septiembre de .9.8, para el actual 
año económico, se halla. á de Manifiesto, en la secre a- 
ha de ? te Ayuntamiento, por término de quince d as 
duran^uyr plazo podrá ser examinado y.presenur 
hs'íédamaUes que estimen pertinentes, ajustadas a 
lo dispuesto en dicho Real decreto. ., . .

Boquiñeni a 4 de noviembre de 1921.-
Apolonio Almán. ^úra. 9 079.

—El Alcalde, I

Caspe " .
A los electos prevenidos por el artículo 161 de la vi 

AexcelemFsimo Ayuntamiento, las cuentas mumci- 
pa,2C0S AXSl podrán "exam"^ y

ejerciente, Fulgencio Cirac.
Núm. 9.093.
Calatayud.

4 los Sres. Alcaldes de los pueblos de este 
partido judicial:

Al obieto'de dar cumplimiento a lo dispuesto por

"•r a -r
61 ?r^inra horas con el fin de nombrar un represen-

E. Bordóos.
Núm. 9.08 .
Cunchillos.

Pliego de condiciones para la provisión de la plaza 
de Recaudador de arbitrios municipales del Ayunta 
?ÍentQue'eerUre3ador responderá a la totalidad 

del importe del repartimiento de este ano que asciende 
6 ^percibiendo como premio de cobranza el 5 por 
‘“^Qu^deS^estarfi za en metálico a satis
facción este Ayuntamiento, p -ibiendo en este c 

61 adjudicará al que haga mejores

proposicjones-s haciendo pro^skiomrs d=-
beíán dirigirse por escrito a esta Alcalde hasta el día 
qtu“cdhnior4’d= noviembre de .^-El Alcalde, 

Raimundo Aznar
Núm. 9.087.

Fuendetodos. ,
Focmedo .n Municipio d.

d^O«tXM:fnXmb% da .9-- E' Akald., 

Ramón Tabuenca.

Núm. 9.076.
- Jarque. ,

Durante los días 10, 11 y 12 del actual^se rutca“jmer 
en la Gasa Consistorial de esta vUla en del 
período voluntario, el pnmeio y seg curs0, 
repartimiento general de este tern“"0’ yes"e periódico 

Lo que se hace publico por medí Ahuyentes, 
oficial para general conocimiento de os y^^^ 
especialmente para todos aquellos.que e 
timiento aparecen como hacendades io -s eru. Q

Jarque, 3 de noviembre de 1921 -El Aicci ,
Antonio García, Secretario.

Núm. 9.078.
, . Morés,

La cobranza del repartimiento gencra*¿^^^n la 

este municipio para el ano .l920'21' C1./ onCe y doce 
Casa Consistorial de esta villa, en los d a. o 
del actual y horas de nueve a trece, como 2. t 
voluntario. corrimiento de losLo que se hace publico para conocimien 
contribuyentes forasteros. Alcalde A-, 

Morés, 5 de noviembre de 1921.— El
Lorenzo Serrano.

Núm. 9.091.
Sos■ ., • dicial

Se convoca a los Alcaldes de este P^^Joce se 
a la reunión que el día i3 y hora , ado por d 
celebrará en esta Alcaldía, según o ta en C1 
señor Gobernador civil en circular inserí f
Bo l e t ín  Of ic ia l  de fecha de ayei1, con. objet - 
representante que con amplias fac™d®a dhitub 
a la asamblea del día i5 en Zaragoz' . I QS y el 
y aprobar el presupuesto de .ingresos y 8^^^» 
Reglamento por que ha de regirse la Brig 
provincial. . Aicalde, J05

Sos, 6 de noviembre de 1921.—El A
Soleras.

Núm. 9.092.
To b o s . [r ¡.

La cobranza del primero, Nund° Cu^lidadf 
mestres del repartimiento general sobre la $ü 
de este distrito municipal y ejercicio corr en^.^ 5 
dos períodos voluntarios y horas regla ) ,8 J
verificará en esta Gasa Consistorial, |05 ni
jq del actual. Finalizado el segundo pe o। 
rosos incurrirán en el apremio del primer. g

Tosos, 5 de noviembre de 1921. E1 A
ció Martínez.

11$
Núm. 9,015.
TrasmoE.

Durante los días 14 y 15 del a^u81 ^^del M^e 
ocho a las once, tendrá lugar en la -,,e"e'ra¡" er tri^ '6. 
tamiento la recaüdamónfruluntana det¡r 
del repartimiento general formado Pa‘ .cl ano 
cit del presupuesto municipal ordinario 
curso, . _ E| Alca

Trasmoz, 4 de noviembre de 1921-
Pablo Gil-

Uncastillo.
(Continuación).

Sesión ordinaria de 3 de abrí! de 1 
leyó y aprobó, el acta de la antelK ia coi*1 

Quedó la Corporación enterada d
pondencia oficial. , qH6 ¿a3

La Presidencia dió cuenta de babel 
desiertas por falta de licitadores las। 
para el arriendo del arbitrio del M

M.C.D. 2022
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Se acordó por unanimidad cobrar dicho ar
bitrio por administración y nombrar un Cela
dor-Administrador mediante concurso, y asig
narle el 12 por 100 de la recaudación líquida.

Se aprobaron las Ordenanzas ha que han de 
sujetarse los vecinos que se dediquen a la ex- 
pondición y reventa de carnes y las obligacio
nes y derechos que tenga el Celador-Adm- 
nistrador.

Celebrar concurso por cuatro días para nom 
brar Celador-Administrador.

Fueron aprobadas las cuentas de Domingo 
Casanova, Pablo Pallares, Domingo Coarasa y 
D. Leandro Paulo.

Se acordó obligar a los dueños de los perros, 
el llevarlos con bozal o atados muy cortos, sa
crificándose los que circulen sin estas prescripT 
•ciones, en vista de haber ocurrido en algún 
pueblo próximo casos de hidrofobia: y se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria de secunda convocatoria de 
• *2 de abril.—Se leyó y fué aprobada el acta de 

la anterior,
Quedo enterada la Corporación de la corres

pondencia oficial.
Se nombró por unanimidad y mediante vota

ción Celador-Administrador del Macelo a San
tos Gracia Peruán, con los derechos y obliga
ciones inherentes al cargo.

■ Se acordó solicitar del Exmo. Sr. Goberna
dor civil licencia de uso de armas gratuitas pa
ra este empleado.

Se acordó nombrar Auxiliar del anterior, al 
vecino Cregprio Solano, con las mismas prerro
gativas, poro sin sueldo ni comisión: y se levan
tó la sesión. *

Sesión ordinaria de segunda convocatoria de 
■ de abril.- Se leyó v aprobó el acta de la 

9DtéiHqr. ' "
. Quedo enterada la Corporación de la corres

pondencia oficial.
Se acordó aceptar la instacia de los vecinos 

Gregorio Lasheras y Manuel Gay y proceder 
a inspeccionar la parte de Ja calle de Mediavilla 
Para ver si se les puede conceder el tránsito 
^dado por dicha vía con dos caballerías.
. Sé acordó, aprobar el dictamen de la Comi

sión dé fromento proponiendo la aceptación de 
.Os planos y presupuestos para la construcción 

t 16 la Casa para Telégrafos en esta villa, suscri- 
y1 por el Arquitecto provincial D. Teodoro Ríos 
J ios pliegos de -condiciones facultativas y 
conómicas que han de regir en la subasta pa

la contratación dé las obras, y dar un voto 
r,6 gracias al Arquitecto y a los señores . de la 
^misiónt
. Se acordó dar cuenta a la Junta municipal 
el dictamen anterior, para que sea aprobado. 

1 lo estima conforme.
.^e acordó dividir el término en cinco sec- 
nnes para la designación por sorteo de los 

hn| es ^ue han de componer la Junta munici- 
'i durante el año 1921-22, y que por secreta- 

8 se formen las listas de los vecinos que- por 
^oo tienen derecho a ser designados vocales.

aprobaron las cuentas de Antonio Garra- í

laga y Manuel Garín, por trabajos de oarpinte 
ría y de herrería.

Se acordó dejar sobre la mesa, para su estu
dio, la proposición suscrita por la minoría so
cialista, sobre la construcción de un Pantano 
en Santa Cruz, dejando para el regreso del 
señor Alcalde el practicar las gestiones que los 
autores proponen: y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 15 de mayo. — Se 
leyó y aprobó el acta de la anterior.

Quedó enterada la Corporación, de la corres- 
ppndencia oficial.

Se aprobó el ofrecimiento hecho por la Al
caldía a la Administración principal de Correos 
de Zaragoza, de facilitar gratuitamente locales 
para la instalación de la Estafeta de Correos y 
habitación para el encargado hasta- tanto que 
las proporcione el Estado por su cuenta.

Se aprobaron las listas formadas por Secre
taría de los vecinos que mediante sorteo tienen 
derecho a formar parte de la Junta municipal, 
y se asignó el,número de vocales que ha dete
ner cada sección, acordándose su exposición al 
público por el tiempo reglamentario.

Se acordó celebrar la romería de nuestra Se
ñora de la Virgen de los Báñales, con asistencia 
del Ayuntamiento, y costear de su cuenta los 
gastos que ésto origine.

Se acordó abrir concurso entre los herreros 
de la localidad para el arreglo de las norias 
de los pozos públicos.

, Se acordó acceder a lo solicitado por el ve
cino Timoteo Zárate, sobre la permuta de unos 
metros de terreno en el camino del Río Cadena.

Se acordó pasar . informe de la Comisión 
de Fomento una instancia de Celestino Casa- 
nová.

La Presidencia prometió cumplir los ruegos 
hechos por los Sres. Tirapo y Martín, sobre la 
aprobación del deslinde de Picanido, cierre de 
retretes que vacían al río y requerimiento al 
señor Arquitecto para terminar los trabajos de 
fiscalización de cuentas que se le tiene enco
mendado.

8o acordó el que una Comisión formada 
por los señores Alcalde, Martín y Tirapo, se 
trasladen a Zaragoza para practicar gestiones 
con el fin de saber los Montes que figuran 
ocultos de la propiedad del Ayuntamiento y 
los que fueron vendidos.

Se acordó pagar a D. Mariano Cascajares la 
cantidad de mil pesetas a cuenta de sus traba
jos para la parcelación del monte de Picanido: 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria de 22 de mayo. — Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

. (Continuará).

SECCIÓN SÉPTIMA ~

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 9.055.

IMna de Ebro ■
D. Julio Felipe Mesanza y Bériz, Juez de primera ins

tancia de Pina: ..... .. -

M.C.D. 2022
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Hago saber: Que en este juzgado y a instancia de 
D Félix Celma Rallestar, mayor de edad, casado, pro
pietario v vecino de Nuez de Ebro, se ha promoví lo 
expediente de dominio para justificar el de la haca si*

^UUna casa, situada en la. calle Nu va, del pueblo de 
Nuez de Ebro, señalada con el número Veinte, com- < 
puesta de dos pisos con el firme, un corral y pajar, de 
una extensión superficial de ciento l.emra metros cua
drados, y linda por la derecha entrando en el día de 
hoy con casa de Simón Aguilar, izquierda con otra de 
Manuel Guío y espalda con camino publico: valorada 
en mil ciento cincuenta y dos pesetas.

La expresada finca la adquirió D. Félix Celma Ba- 
llestar poi compra a D. José Lansaque Albala y su es
posa Angela Abuelo Amoros, en trece de diciembre 
del año mil ochocientos noventa y seis, según documen
to privado. . , . .

En virtud de lo acordado en providencia de hoy, 
dictada en el referido expediente, se convoca a las per
sonas ignoradas a quienes pueda perjudicar la ihscrip- 
ción solicitada, tres veces, por medio de edictos, que 
se insertarán en el Bo u  t ín  Of ic ia l  de Zaragoza y se 
fijarán en los sitios públicos de costumbre de Nuez de 
Ebro y de esta villa, para que dentro del termino de 
ciento ochenta días siguientes, comparezcan ante este 
Juzgado si quieren alegar su derecho conforme a lo 
dispuesto eo el artículo cuatrocientos de h ley Hipo
tecaria; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Pina, a diez y ocho de octubre de mil no
vecientos veintiuno.— J. Mesanza.— Ante mi, roitu- 
nato Bartolomé. .

* * * , ./•

Núm. 8.092.
Zaragoza.— Pilar. .

Edicto.
D. Eugenio de Arizcun y Carrera, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que en este mi ya referido Juzgado y por 

ante la secretaría del que autoriza se ha presentado 
solicitud por D. Ricardo Royo-V.llanoya, mayor de 
edad Catedrático, Rector de esta Umversidad Lite
raria, Senador por la misma, vecino de Zaragoza, ha
bitante Independencia, núm. ocho, principal, instando 
expediente sobre adición de apellido, pretendiendo 
que como se le conoce generalmente por Doctor Roy o- 
Villanova, sin que persona alguna 1c denomine 
mente «Royo», ya que la unión de aquellos aPel 
se distingue de las demas personas de igual o diferente 
profesión que también se apellidan Royo, sus hijos Ma
ría-Pilar, Manuela, Ricardo-Mariano-Ignacio-Luts, Ma- 
riano-Rafael, Luis Francisco Torcuato, Antonio-Do
nato, Y Jmé María-Venancio-Vicente, todos naci
dos en Zaragoza, por ser evidente la utilidad que para 
todos ellos tiene, sin ser perjudicial para nadie de den
tro ni de fuera de la familia, lleven legítimamente el 
apellido Royo-Vdlanova en primer termino, ta como 
a su padre se le conoce y como segundo, el^su 
madre Morales, habiéndose acordado en
esta fecha insertar el presente en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, a fin de que 
puedan presentar su oposición ante este 
dantos se crean con derecho a ello, a cuyo efecto e 
les señala el perentorio término de tres meses, a contar 
desde la última publicación. .

Dado en Zaragoza, a dos de noviembre de mil no
vecientos veintiuno -Eugenio de. Ar'zBcu.n,7A
D. Angel Arnáu, Vicente Arregui, Oficial habilitado.

Núm, 9.088. _
JUZGADOS MUNICIPALES

Villafeliche. . ,
En virtud de lo dispuesto por el

pal de esta vüh en providencia del día de ay .- 
en las diligencias del sumario numero 9- ‘ a juan 
tiva de robo y uso de armas sin 1,C!‘"C ' " Enrique 
Peres Cabello, Sebastián Martínez V Ialba a.
Cabello Molina, de profesión quincal^ros y cs(e 
do paradero, pará pile comparezcan ^¡^.bre a las 
Juzgado el día 3o del actual rrns < - . ^ffespon» 
diez de su mañana, para la cekbrac.on com.
diente juicio de faltas, con prevención < ] cn
pareciendo les parará el perjuicio a que Haya iug 
derecho. , , i/i Secretario

Villafeliche, 5 de noviembre de 1921.—¡-i
Epifanio Obon.

PARTE NO OFICIAL^ .
«La Industrial auímica de Zaragoza», S A-

El Consejo de Administración de esa 
conformidad con el articulo 6. de sus s ‘ orc|¡naria, 
voca a los Sres. Accionistas a Junta ge cuatro Y 
que se celebrará el día 3o del comente, a - ,^ucr8s 
media déla tarde, en los locales de su babrl¡‘’ ierCicia 
de la Puerta de Smcho, para dar cuenta de ) cC. 
social que terminó el 3o de septiembre ultimo y 1 
der a la renovación estatutaria del Consejo. jel

También será objeto de deliberación la piop a 
Consejo, sobre aportación de parte del activo .
otras Sociedades. . rreneráles»

Tienen derecho de asistencia a las Juntas¡ g ea0 
según el artículo 8." dé los Estatutos los y
5.000 pesetas nominales cn acciones de la - de |a 
para ejercitarlo, deberán depositarlas en la L, | de 
Compañía o entregar lo= resguardos de dip cua[r0 
algún Establecimiento de Crédito, por lo ’ción, / 
días antes de la fecha indicada para U cek. ed.
con el documento del deposito que se les e|P »n eX.
birán una papeleta autorizando la 3
presión de los votos que cada uno teno
emitir. . pi Co^56'

Zaragoza, a 10 de noviembre de 1921.
jero Delegado, P. P , C. Guallar Socicda1*

Nota.—El Consejo de Administración d sirvas60
vería con gusto que les señores del
concurrir a las Fábricas, a las tres de la t (0do
mo día 3o, con objeto de que pudiesen ve.
detalle las obras realizadas para el esr misíón í6 
las nuevas instalaciones, para lo cual un- ‘raCilit^c5 
Consejóse pondas s sus ordenes, “ “ r|e5.
los datos y aclaraciones que puedan mtere

¿edad

Subasta extrajudicial. u
El día 7 de diciembre de este año, a Las 

Notaría de D. Ignacio Ansuategm, 1 ndep en Jü$i 
,4, se venderá en pubhea subasta la cus [|6fl 
bol, calle Mayor, númeio 19 duplicado, coi 
das y corral. , , , n,^nipjad eS

El pliego de condiciones y títulos Je pr p 
rán de manifiesto en dicha Notaría.

Imprenta del Hospicio. .
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